
. Ea le ejudsd de Cuenos, opitel de le Provincia    
Repúblico del Ecuedor, e ldiez y ocho de Octubre de mil nove- 

gleutos noventa y custro, ente mí, Dostora Ana Ruth.Andrade 

Montesinos, Notario Público Primero del Cantón Cuenca, com - 

- "parecen loa señores: “Lui Froilón lllísecs Zumba, “Miguel Po- 

livio Gaile, Julio Euclides Pslecios Calle, Manuel Mesíos - 

Tréllea Llenos, Rossrio Leonor Auquílla, Hunberto Ramón Pin- 

tado Cejas, Jorge Enrique 

tez Barreto, Jorge Jsmsel 

Yenze Bonilla, “Bolívar Marto Pesán 
y 

Astudillo Velgado, 'Menuel Eugenio 

+ aL, 
Guembeñs, Milton Gerardo Molina Urtuño, José Mateo Coronel 

Celle, Víctor Eliseo Rivera Rivers, Lauro Mario Moros Borja,   (Manuel Gonzelo Lituno, 3% 
7 

n Patricio Úrtega Mendoza, Igis A- . 

moble Ordóñez Ochos Dolo es Emperatríz Uraóñez Ortegs, Ín - 

gel Merís Alberrscín Cont eros, Ángel Eosendo Toledo Toledo, 

4Uiozé »elvodor Vidsl Campo 

tiérres,Zerlos Petricío 

2% 5 
erdey' Rodrigo Meuricio Berns] Gu - 

Verdugo Rojes Y luis Fernendo Gútió- 

rro Plecencio, Abgel Olmedo Carrión León, Gen Guzmán águi- 
A 

rre Aguirre, ulio Céser Zumba Sucozhsñay, Menuél Eunberto 

Ochos Ordóñez, A eshington Peáro Rubio torandos nta Antonio 

Oágla pena Antonio Astudillo Quito, * Forarine:derto 

Astudillo, 2 onso itelwsld 

Chiriboga Rivers, Luís Enz 

hyila Camposano, "Angel Lay 

Bonillo Rodas ¿ 

lo Bustamante Úrtlz, Aamto1ó Manuel 

íque Sinchi rosada, Gema Oeweldo 

tero Torsl Chiribogsy” da: Asguel 

Mlotor Miguel lojsno Chuqui, Auas Carlos Via 

suete Guechíchuilcs,“Oscen Agustín Alberracía avquizio Íatio 

Céósexr Mejls Otawelo, Cer1ds   
los Fernando Chelco Cajes 

domiro Palacios MN 

bel Urlendo 

Mngez Oswaldo ZúÍLGAr Orto or 

Eumberto Sibohi -Gonñoy Suelto cla. pr 

TréliOa Leoopa, Mu — 
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.g0 Filemón Bustemante csraovo Duro Enrigue Moscoso Pache- 

. S, 
co, Bósar Bunberto Nsula Prieto y fosquín kduarto Moscoso 

Terán, ecuetorignos, msyóres de eded, cessdos, los treínte 

y tres primeros, selteros los díez y seis siguientes, y dí- 

voroisdos los des últimos, domicilisdos en esta ciudad, ca- 

peces ante la ley, s quienes de conocerles, doy fe.- E ins- 

truídos en el objeto y resultados legeles de la presente es. 

oriturs de Constitución de la * Compañta de Taxis Las Reta- 

mes ( TAXIRETAMA) C+A.,”* a cuyo otorgamiento proceden libre 

y voluntariamente, y cumplidos los requisitos legales del - 

6880, exponen: Que eleven a escritura pública el contenido 

de le minuta que me entrefsu, cuyo texto, dice: MINUZA,- SE 

ÑOR NOTARIO: En el Registro de escritures públicas e su ser 

go sírvese incorporar una de ls que coúste que nosotros: - 

Luis Froílén Illisace 2 0 Míguel Polivio Celle, Julio Eu 

alides Pelecios Cslle, 'Mevuel Mosíss Trólles Llenos, Rossrío 

Leonor Auquills Lamberto Romón Pintedo Caños, Jorge Enrique 

Tonse Bonil1s, Bolfver Mario Fesóntes Berretoy Jorge Igmpel 

Astudillo DelgodoyMenuel Eugenio Guambaño Í Milton Gererdo 

YN Molins Ortuño, José Meteo Coronel Calleí Victor Eliseo Rive- 

re Rivers, "Lauro Merio Marca Borjo Monuel Gofrelo Latumo, Y 

Júen Petricio Ortegs Mendozel luis Ausble Ordóñez Ouhosí Do- 

. lores Eaporstrís Ordóñez Urrea. Augel Meríe Alberrscin Con- 

treres, Ángel Rosendo Toledo Toledoj José Belvedor Videl - 

Campoverde, Gctrigo Heurteto Berns Gutiérrez Corlos Petri 

cio Verdugo A Jernónto Gutiárres Fleosneie, Angel 

Olmedo Carrión Leán, Juan Aurnán águirre; Julio Cóssr Zumbs 

Suaosheñey”, Msnuel Humberto Ochos Orabñez ” Woshington Pedro



: deno CGhuqui, 

Alverrecía Auquilta; ult 

_Justeyla procelenos s 00 

- gásss que se regirá por 1 

Rubio Mordigos” Luts mete Sels Sontos; 2 

titlo Quiso, Josefina o 

Z, Sipohi Rolaóní John Oswnl 

    

tz Agtudílloy Alonso brtelwelto Bus» 

: SOMSnte Ortín, “Vinicio Manuel Chiriboga Rivero, luts inrique 

do Avila Cempossno, Angel Léutéro 

Torsl Chirivogo y S0é Miguel Bonílle Rodss, Víctor Miguel o. 

5 3,sn “erlos 

verto-Sinoni Condos Julto 

Visueto Guechicbulles Osos? iguetía 

o Cóser Mejte Oteveloy Óprtes Hua 

Cioaomiro Peleaios Vintimillo, An»   gel Oswoldo Zúligs UÚrtuño 

bel Orlendo Trólles Crez 

leuro Enrique Moscoso Pes 

- Joaquín Musrdo Mossoro 2 

3L00s, de estado civil os 

oonperecientoes, solteros 

elotes los dos Últimos, dá 

pera orlebrsr susliquier 

NWO;"Le denominación ovjet 

DE PAXIS LAS REPAMAS ( ? 

ebetsd es de necionslidsd 

etutat de Cuenos, sin per 

lo posterior Buaursslos, 

y Cerlos Fernendo Cheloo Sojony/A -    
   

   

     

   

     

   
   

    

    

0001/cósez Egaderto Nevle mr, 

rén; todos de meotonslidod evunto- 

ados los trol y tres primeros 

os díes y seis siguientes y, divor 

misilisdos .n eato ciudad, 00psess 

to o contrato, en forms l1£tre y ve 

tituir uns societed anémimó, la - 

s siguientes estetutos + ARTICULO y 

» de ls soctedsd serás “OOMPAÑIA 

IRETAMA)JC. do” ARTICULO DOBohla 10 

ustoriens y eu donicilio es de 

juicio de que, puestas establecer en 

encies, etcétera, en euelquier por 

Y togo Filemón Buetensate Cóncova, 

te del pels o ¿sl exterior,-ARTICULO ?RiS."Lo Ssgieded tiene 

por objera el sorvicio de transporte de pessjsros »):plblico,. 

en toxi; tonta dentro de lo aludsd de Cuenes sasveicinenté, 

cone. Sanbidn, enpero, dent    
  

o del territorió de lo Resbblics 
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ro resliszar tuds oslse de sotos y contratos, tento relesio - 

. medos uon au Objetivo noociel, como de cuslquier otro tipo - 

permitido por la ley; pudiendo inoluso ssocisrie e» avslquier 

otra u otras sociedades o enbtlásdes nocioneles o extreojeras, 

en finapodrá le Sociedad ejercer ouslquier otro actividad - 

que no se opongs » los leyes ecruetorisnes. ARTICULO CIRCO,» 

El pleso úe dureción de le Bociedad es el de treiate años a 

converse desde le feaha de inscripción del presente contrato 

sogisl en el Segistro Mercantil; no obetenta lo ounl, ls Sy» 

oledad podrá disolverse snticipodamente 0, prorrogar dicho 

tienpo de dursción de acuerdo » las normes legsles portinen 

tes, -ARTICULO SEIS,- El cepitel suscrito es de CINCO NILLONES 

CIEN MIL SUCRES, dividido en cinco uil cien socienes nomins- 

tivas, ordinariss y negociables de un mil suores cado Ulla 04 

mezaúsa en serie contínua que vs desde el cero aero sere 'se- | 

ro ainoo uno sl aero sera alnoo uno sero ero.» ARTIQUIO S5IEo 

TE. Por kesolución de lo “unta Genero] de Acclonistes, le So 

eledad podrá sunentsr su aspitel susorito, teniendo les ao - 

alos derecho preferente s susoribirio e proporción al ospi” 

tel pegado, ARTICULO OCEO+=Lp Societed será gobernede por la 

Juntas General do ¿estonintes y, siuivistreto por el Dirsato» 

río, 01 Presidanto, Vicopresitento, derente y Subgarentes”- 

ARTICULO MUEVE = Lo máximo eutorited de la Socieded es le Uno 

%s General de Aeoionigtas, lo misme que tiene poderes y siri- 

buciones pere resolver totes los seuntos relsolosedos con 

los megocios socisles y steptar 2198 tovisiones que entine 

conveniente en pro de los intereses de la Sogieded; por lo 

.- que, sus resoluciones obligan.» todos los eosios,funcionerios



"quíer Época qn que fuera 

"$e cenvorstoris. ARTICULO 

-poobiva, se peno de nulíd 

Acelonistes potrá ser? 

y emplebdos en gonorel.-ARTICULO DiiZo=lo Justa Benersl. de 

ineris o Extrsordinario.-le. ontins- 

. aás podrá reuníree por lo menos uns vez sl elo y, dentro de 

los tres primeros mesos posteriores es lo finvlizovción de se- 

ade perícdo económico.- 

vos Genorales 'rdinorios 

domicilio de la sociednd 

el Presidente o Gerente d 

sos de mayor circulación 

extreorcineris, se reunirá en euel 

convocado. ARTICULO ONCE,» Las Jugo 

y Extreordínerios se reunirín en el 

y) previs la oonvocetoris hesbs por 

e le Sociedad en uno de los poribas 

em el domicilio de ls Sociedad, con 

yocstorís que deberá hecerse por lo menos cos ocho días de 

dicha cosvocitoris se re 

- aaticipsaión »1 fijado a lo reunión; sin perjuicio de que, 

ldge en formo 1ndividusl e saós uno 

4e los socias» ARTICULO DOCE,» Le convocstoris deberó -señe - 

lar on formo express el 1 

reunida, ARTICULO TRECE, 

ts Cenozsl de ¿colonistas 

ugor, día y hors y, el objeto de la 

En le primeres conversatorio, le Jun 

se entenderá vélidenente reunido - 

' qeu le ssitencia de por lo nexos la mited 4el aspitel sus - 

ojito psgedo y, en ls segunés convocatoria; ls Junta se en- 

tenderá vélidenmente reuníia con »1 uúnero de soelenistas pre- 

saentes, debisado constor 

puesto en los artículos « 

lltemente lo “unto Genera 

po y lugar de lo Repúbito 

sLlonpro y cuendo concurra 

soeptundo le oclebración 

bate particular en le sorreapomdien» 

CATORCE. Sim perjuicio de lo tin 

pe proceden, podrá constitulrse vá 

l de icolonistes, en cusiquier tien» 

8, Ders considersr ouslquíar esunto; 

Íntegramente el ospítel pegado y, 

to lo unto suscriban el date res»   PA. ARTICULO QUIECE. Big embargo -



de lo estebliscido en el ertículo anterior, ouslquíera de - 

los seistentes puede oponerse a lo discusión de los ssuntos 

sobze los cuales no se considere suficientemente informsdo. 

ARTICULO DIEZ Y 5EIS+="Á les Juntos Conersios de Accionistas 

podrán concurrir los sccionistes personsliente €, pOr medio 

de representantes yy en este último osso, le representeción 

deberá ser conferida por escrito y con carfcter de especial 

pera cede junte; 1slvo el coso de que se trate de reprenen- 

teción legol o de poder general conferido sute un Noterio - 

Públicos» ARTICULO DILCISILTE. + Los decisiones de le Junta 

Genera] sorón tomedes por meyoría de votos del capitel pega» 

do coneurrente » lo reunión, selvo las excepciones legales. 

les votos en blsnco y las obatenciones se sumsrón s la meyo” 

trás ARTICULO DIECIOCHO. =ll Q los noclonistes que representen 

por lo menos el velate y cipoo por ciento del capitel sunorí= 

to pegsdo, podrán peñir por escrito y en cuslquier tienpo, 

s1 Presidente o Gerente de le Socieásd, ls convocatoria y - 

uns Yunte deneral. Axtrserdinacria de Acolonístes, pers trataz 

espeoífivscéntieslos seuntos que se deterninerón en lo ¡peri-> 

- ción. Úsan de quey el Prenfiente y Gerente se negaron e ren 

lisox la convoteria o so la reslizaren dentro de los quisco 

ales posturicres a le feohs de presentación de la petición, 

el o los Interesados potráa «scutir ente el lotendente de - 

Compsifas solicitsudo lo convocatoria de conformidad con lo 

que establesen les normes de lo Lay de Vompañlos.=ARPICILO 

DIECIMULVE.-» Sou stribugiones de le Junto Yenersl de ¿opio 

uístes! a). Fijor la poldítics general de le Socieñad.-b).Des 

sigaer y renovor s1 Prosidento, Vicepresidenta, Gerente, Sub»



Los £irmoo del Hresident 

- uerá un expediente ¿e cod 

* dóbs, los docunentos que 

: Fem conourrido personsime 

.  ¡prositonta y tros Yocelos 

gana. Vesolos del Dirsotorio ( primoipales: y iiplendos) 

: Yy Comissricio=e),Vonocer y oprober en progrems de tróvejo 

"y el presupuesto enusl presentedo por el Gerontesd),-20n0- 

aer snusimente los cuentas, belences e informes que presta= 

_ te los ¿duinistredores y “omisarios,-oceros de los negosios 

-* sociales y dletor 1ss cedcluclones que fueren del cono. Los 

dbelancos y cuentas po podrán ser »probados sia el previo e.- 

tuálo del informe ds los [Comisarioas=0)r” 1esolvor aepres - 

de le utilización de los beneficios socisles sí los hubiere; 

£)."Decidir sobre 1s esnidión de los purtes beneficiarias y 

- ebligoeciones; ge” ¿oordar modifiavciones de los istetutosy 

vunento o diseinución del cspitel susoritossaplisaión del - 

“pleno de dursolón de la vociedod o su disolución anticipeda, 

evoóreras 7, db)» Los ¿enfe que tiendas a fociliter el cun - 

plimiento de los fines o propósitos de la socisteda” ARPI > 

CULO VEINTE, isa sotes de les delibersciones y de les reso » 

    
   

    
   
     

   

    
   
  

  Suolañes de los Juntos Generales de -colonístos, lleverón - 

y ¿el vesretorio,- El Werento de 

le bodiedsá sotueró como “eoretario de loa Juntas,» de Lor - 

senión el mismo que contenaró: el 

urtifiguen que la convocatoria se 

ho resiisodo en formo legol, los documentos que hubieren sí- 

do sovocídos por ls Junts ly, los que ecrediten Le rspreson » 

o o sigunos de los so0los 10 hs» 

to. Les sotas so extendería a ná- 

folisdsa,- ARTÍCULO TERPER.Y UNO. 

esto PO3..01 Presidenta, 0) Fieq 

ivoipsies slsgitos tedos per le 

toeción en coso de que ulg 

quines en fojas debidonent 

11 Directorio esterá 00m; 

al



Junto Gemersl de ácolonistos, sl iguel que los Yosales Su 

plentes.» lps miembros del Direstorio durarán un eño en aus 

fupeiones, pudiendo ser reelegidos en forma indefinida, -¿Ao 

TICULO VEINTE Y DOS.» El Directorio senionerá per lo neuos 

uns ves code dos meses o eusutes veces fuere necesario, sien 

pre eos ls eonourreneia úe lo meyoris de sus Intogrentes Yo 

tomsrá sus resclusiones ven el voto eenforas de por lo m - 

vos tres de ellos,» ARTICULO VEINTE Y TREB.-A1 Presidente 

y el Victprenidanto de le Sostelad, lo serán tombiéón del Df 

regtorio y, el “erento sotuerá como Ssarsterio ¿el mismo. - 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO. “Bon atribuciones ¿el Directorio: 

s).- Bupervijilor le buens merche de ls Sociedad y presentor 

los informes que considera convenientes e le Junta Genere] 

de dccionistes; DJ,” Ejecutor lus “esolueiones que le Justo 

Geners] de Accionistas la ensonentera; 0). Autorissr s1 Ge 

rente le selebrsción de sontretos cuyes cuantía pesa de un 

millón de auorea; y, d)e- Reslispr todo cuento ses Útil e 

los intereses de le Sociedad.” ARFICULO VEINTE Y CIEGO. Paw 

rs ser Presidente de le Booisdsd no es requiere ser sucio - 

visto de ls mienmo, Durexó un eño en el ejercicio de aús fua 

elones y, podrá ser reelegido en fora» indefinida,» ARTICU= 

LO VEINTE Y SEl8,.- Son atribuciones y deberes del Preaiden- 

test s).-Presidir ls “unta Uenersl de iccioniates y los se - 

siones del Directorios b)o-Buseridbór sonjuntenente pon el 

Seoreterio las setos de Juntos Genperslos y 001 Directorios 

8). Convocar a sesión de Junte denerel de Aosionistsa sobre 

la merohs de lu Soofutad; y, 8). len demós que contiene le 

ley, los presentes ¿stetutos y las resoluciones de la Junto



Do 

Sencesl de tocionistss.- ARTICULO VERNOS Y SEUA e cer 

Vicoprisidanto de la Sonteded se requiera les nisaos venái- 

clones que pers ser Presidente. -El Vicopresidanto resaplese 

só el Prosiconte on su felte o susevala y tendrá les uiénos   ' ntirábuciones y deberes date. ARTICUTO. VEINTE Y OCHO q Bl 

tes estotutos, la Junto 

-níus lo ley. -Potrán noz 

Jerente tiene lo representación logsi, juilolsl. y extrejudt_ 

cial de la Sosiedad; durorá un elo en a ejeretala de su esp 

go y potrí cor reolegido indefinidamente, ARTICULO VELNNS Y 

FUEVE,» don etribuclones y deberes del Gervado1s)a” Ejergar 

ciaded; d).-Gonvocer a Y 

' Lo representeción legel, Lo y extrojuiicial de lo Bo 

to Generel de Accionistas; e). Pro 

center » la Junta doners1 de Acolenistes el progromo: de tre 

dejos y el presupuesto, spí cono ls ueneris y bvelsnoss suis- 

los; 6), -Boubrer y remover el personel stnisistreotivo ueno 

serio: yy e).- les demfs conferidos por ls ley, Los -presen- 

uerel de Aceionístos y el Dixecto» 

derente, de essuendo a» lo lay: de 

  
     

  

    

rio, ARTICULO TREINTA. 

tribuoiones, ARPICULO PREÍETA Y DOS. Le Jgato -Qenoral 108 - 

brezé, suuelnente, dos serios Prineípeles y dos Ssples - 

des, aiienes oumplirón cbligeciones, sonforue lo dotes - 

legito indáfintdenendese ARTIQUIO 

- PREINPA Y TRES, Lo Junto Veners1 Undinsría diatrituteó Las 

_ubllidades evuslos, destidendo obligotorisasnte ur pertento- 

: Jo ue menor sl dales por ofento de les utilidades Liquidas - 
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pora forapr el fondo de reserves logol haste que Íste slasuóó 

por lo menes el cinsuaats por alento del espitel suserito, le 

Junto Genersl poirá seorder le foyueción de un fundo de re » 

serve especisl pera eltusciones pendientes que pasen de un - 

ejarciolo a otro. Paro tel efesta, esteblecerá un porcentsje 

Gestinado » su formeción, temendo ¿el mento de utilidades 11 

quídas, luego de Cadugido el poreentejo anterior, Xi sslido 

que quedare será repentido entre los egulonistes en prepor - 

etón el popitel pagsta por esta uno de ellos.=ARTICULO PREIM 
YA Y CUATRO,» Le Boejetad se dilveró ontivipsásuente en los 

ossos previstos por la ley ds Compeñlss. ARTICULO TREINTA Y 

CIKIG,-0ass de la ¿disolución de la Socieded,lo ¿unta General 

de dscienistas procoderí » ls designeción de un liguidador, 

quien sotusrá en junte 46 squél designado por la Intendepotla 

te Compeñíss, Vieho desigasción deberá hoserso dentro de los 

quimos dles posteriores » le feehe del respectivo sviso, so 

pens de que, no hecerle y +. los cases que estsbiecoe le ley, 

intervendrá Éntcemento oquél que designe el nontedo Urgeno 

istotele»ARTICULO TRENITA: Y SEIS.En todo cuento no £8 helle 

re previsto en los presentes esatetutos, lo vídeo jurídicos de 

lo Sociedad, es regirá. por lo Glspuesto en les leyes perti - 

nentes-. DECLARACIONES: PAMERA.=El cepitel lo susariben los 

comporecientes, Íntegremente ex 4inero y, con len siguientes 

sporteciones! Usorelala Frollón Tllisos Zuubs, oíen mil su- 

eres, correspondiénialo on consecuencia, clen scolones 2omi> 

motivos ordinerton¡Doan=liguel Pelívio Calle, alen uí1 su - 

eres, correapondióncale mien ecatones .nOmicetivas ordins » 

sisas; Eros. Julio buolides Pelecios Calla, cien míl suares.



. OS: nontustivas ordinort 

. alones nominetives ortin 

Vinotives ordiveriss ; 2 

pondiéntelo ales sociones 

. acrivenpontina0lo clon sopíones nominetives oraiils! ii | 

tro.-Mienio! Mesíos Tróllca Llenos, cícu mil sugrer, torres- 

vomipetives ordinerissp Cinoo-Re 

serio Leoner huguilla, oten mil sucres, currespondibadole - 

, ULen secianes nonipstivos ordíneriss¿ Seis. -lusberto ReaÍn 

Plateado Cejas, cien mil. qu sorrespondióniole clon seeto 

$ o; Bieto.- Jorge Earique YTenss Bp- 

ovítle, plos mil sueros, correspondiénicle cien scosiones -coná 

notívas ordiweriso; Coho.» Bolívar “erio Posóutes Borreto, 

cien m1 suores, correspondióndole olen ecclones nominetives 

erdiuprisn; Mueve. Jorge lamsel Astudillo Delgedo, clen m1 

suores, correspondióndole cien sociones mominstives ortine- 

zion; Dies,- Mantel Eugen; 

popdlénacle clan soglone 

ton Uerardo Molins Ort 

le cíen socctones nomimeti 

-Goronel Cello, cien mil pues correspondiéniclo clen de = 

lo Guembañayaion mil suares, corres 

nowminstives ordiuerios¡ 0000. le 

, Glen mil suores, corzespendléndo» 

wes ordinsriss; “ese.-Josó-Mereo - 

6 
rias; “regu. - Victor Eljeso Rivers 

Rívers, clen m11 suores, lnaorrespontiéndole clen saciones nO» 

alen m11l suores, corre 

ores.- Leuro Merio Mares Borjey - 

ndtóncole cien sociones noñinsiivos 

obtinorios; Quince,» Mendel Gonzalo Litums, ofen mil sueres, 

correspondientole olen sociones nonminetives ordinerios; Dios 

y seis. Juen Patricio rg 

rrespordiéndcio cien suo 

y cleterciate Amable Úra 

ego Rendoss, clen mil sueres, 00 - 

oves votinativas ordiscrias; Dies 

es Tohos, alen mil suores, corres»   
"ahe.«Dolores Edperstría 

_ poniéndole cien Pta Laos de ordivaries; Dióz y O » 

asños “rtege, clen m1 sueros, 00% 
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rresponciéncolo olen scoiones noninstives ordinsriss; Dies 

7 nueve,» ¿ingel Merfe Alberracín Úrtega, coles mil sueros, es 

rrespontióéncole cien soolones sominstivos ordiserios; Vein - 

tos» iagel Zosentos Telado Toledo, clon nál sueros, sorrospon 

diéntolo clen soviones noninetives ortinerios; Veluto y unos 

José Salvador Videl Compoverdo, coles mil aucres, SOTTOAPOR - 

diíndole cien soclones nominstivos ontinsriss; Velote y des. 

Redrigo Meuricto Bernal Gutiérres, cien mil sueros, sorrés - 

pondiéniclo clen sesiones nominstives ordineriso; Velute y 

Tres.» Corlos Yetricio Verdugo Eojen, cien mil susras, 00 - 

srespondiéndole cien seolones nomimetives ordinariós ¡ .Velute 

y ovetro. luis FPefrondo Satiérrez Flecenois, cien mil sueros, 

correspondibnaole clep scolones nominetivas ordinsrissy Vota 

$e y cinco. Angel Úlmedo “orrión león, cien mil muorés, 20» 

rresponditudolo cien sosiopes nomisetivas ordinsrisn;. Veinto 

y sele,» Juen Gussón ¿guirro; cien:mál suores» So0rreapondien 

dole elen acciones nominstivsa ordinorien. Veinte y Siete,» 

Julio Cóser Zumbe Sucoshelisy, cien ail sucres, correspondión 

dole clean saciones peninetivas ordinerien; Veinte y ocho.-Me 

muel iusberto Oubos Urábños, ajen m1 sucrena aorzespondión= 

dole cien sociones voninativas ordivorioa; Volante y nueves - 

Weshington Fedro Rublo Herenjo, alen mil suores, correspon 

aténtole clen euciones 'nonminetivas ordineziss; Treints.-lais 

Antonio Cels ¿gutos, ofen all euros, corvrespondiéndole cien 

vesiones noninstives ordinarias; Preinto y uno.-Bubén Anta - 

pio Astudillo Quito, aten =íl snúves, *erzeapondiéndole olen 

sociones nominetives ordipsgica; Treinta y dos.- Josefina Ox, 

tis s+studillo, often mil suozesy sorrespondióniole alea eccio
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e 
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nes: uentorilvos ordinarios; Trointo y tren arcódo: Mpitiiar a: " 

do Bustemente “rtíx, cien mil suores, 'correspontibutolo té 

socíones noninstives cráiporios; Treinto y oustros='Vintéle' * 

Manuel Uririboge Rivers, ¿len níl suores, corresponciónadió - 

eden scolones nominstives orálnories; Treipts y címeo. ais 

Enrique Vinchi Roldán, cien uíl suores, sorrespondlóíndcls - 

cien voolonés vominotivas orcinoriva; trelnte y solej= Jetin * * 

Oswaldo hviíle Cemposono, qien mil wuoxres, correspondióbdole * 

clen esciones nominotivos ordiperics; Treínto y si0t0.= Ápe *: 

gel Leutore Torel Chíribogs, clen 111 suores, corrbepomdión   
dole aten scclones nominotives ordinortos; Treibts y ebay > : + 

Jos6: Miguel Bonílle Eodss| cien mil suyres, corresponti én4os 

le cien soclones ponmfhativeos orcinsriosj Treinta y nueve. - 

Vlotor Mannuel Lojano Chuqti, cien mil' sueros, corresponiióne 

dole cien soufones nominatives ordineriss; Cusrentes= Jybb > 

Corlos Visuete Gueohichulles, alen mil suores, cartasponabb E 

dote elen scciones nominetivas ordínarivo; Cuerento y uno *. 

Ones? Agustíp Alberrecín 

pontibndole clon sociones 

y dobs» Julio Ciser “ejía 

ponctésdole vien sociones 

y tros, - Corlos Humberto * 

uquílls, cien mil suoreny' oa 20 
ES 

vonínstives ordiasrisñj Cuarenta” "ER 

Utevolo, clan mil suerebó» cortes de 

noninetives ordineriesy> Cuerente ' 

'ineni Cando, cien mil-2ueres¿ 00 = 

rrespontiéndole cien sociónes nominstives ordinerisaj Cuerea * 

te y ouatro,= Julio Olotomiro Palsoios Vintimilis, cien mil 

autres, correspontiéndole 

Tios p Dusrento y cínco.- / 

mil sueres, oorrespondi$od 

clen sociones nomivatives ordila = * 

mgel Cswoldo ¿úñigo Urtufo, sión 

lole, cÍ.en sociones ronigetivos esti. - 

Carlos Fernondo Chelua Majes, ste   noricny Cuerento y seis.-



mil suores, correrponttíndole oten acolonea nominetivas oxdi. 

verles; Cuerente y sicto.- Abel Urlendo Trélles Orespa, ole 

mil suores, correspondlándclo cien soglones nominetivas ordí 

meriss;¡ Cusrente y o0h0.” Hugo PlLenón Buatamsnte Jórdowa, " 

citen mil suores, oorrespondióndole vien socionea nominctivas . 

ordimurisg;j Cueranto y mueve.» leuro Enríque Mongoso Peche -» 

eo, olen mil suares, correspondiénicle clen soctones nomino= 

tivas ordinsrias; Cinouento.- Cóssp lumberto Noulo “rieto, 

clon 11 sucres, correspondiónaola cien seciones nominstives 

Veáinorios; yy Cincuenta y uno.- Josquín Eduerdo Moscoso Tas 

eón, cien m11l sueros, “correspontiéneole cion socianes nontos. 

tivas ordinoriss.-De los vslores correspondientes e Las apor 

teolones susorites por cada uno de los corperecientas, se ha- 

lle pegedo el cincuenta por cisnto conforme se justifica 00m 

el comprobante de depósito en le Cuenta de Ingegración del 

Cepitsl es nombre de la Sosiedad, sl nmisño que lo adjuntemos 

e fin de que, lo protocolice, quedando impego el otro cin - 

anuente por ciento de les sporteplones suscritos y, debiento. 

los eomperectontes psgor dighos valores en un sño plaso » ” 

conterse dende la fecha de imseripoión de esta escritura, en 

el Registro Merosntil conforme esteblece lo ley, - “egundes - 

Conferimos el señor Milton Oersrdo Molins Úrtuño, les més em 

plies fecultades pors que, ps nombre de los conpersalentes, - 

reslico los diligenales negenorios pera obtener 81. pertes - 

eloneniento de le presente constitusión sosith,- Usted, Se - 

for Noterío, sÍrvose ogrogor » este sínuts, los denéo clón > 

sules de estilo, necesorías poro cobaultar lo velidezs de lo 

eseriturs e oslebrerse, ouwyo cusatís en. de Cinco Millones -



pr ffielal número ciento 

- de all movogientos ota 

-vequériando inforie previa 

-Gonpeñls en formeción TAXI 

. del sxpendiénte y dél info 

Il...» Pogtar Vlmedo Piedre 

mero custrocientos toventh 

ta, la misne que queda tra 

sen nuyas los estipuleciopes constentas ey le minute Lnéérto, 

le aprueben en todos sus   tenido, ls dejen elevedn 

- los efectos legales consi 

PATA DE TAXIS IAS RETAMA 

de. Perten los oompsresi: 

BILITANILS.w= ” REPUBLICA 

ERANLIPVO DEL ALiAYo» Seño 

Cto. Anónima", Cinted,- 

Qe OL NOVENTA Y CUATRO= 

PRANSIZO DEL AGUAY, CONSI 

de Irínsito del Ásuey, de 

  

   

  

. Ven MEX dpezea.- May Atebtonente.= Firmedos otiideb di 

Iglesios.- Abogsdo,- Mótriculo uá 

y custro»".- Haste aquí le minu» 

nsorita.-» les vompereolentlá, he ->: 

pertes, y reviticóndoso ot su 00» 

escrituras púbilos, pere (ue suerte 

uieutes, le constitución de 10"C0M : 

(PAXIRETAMAD.A."en olla -detollo= 
tes, sus oédules»- DOCUMPRTOS: HA — 

EL ECUADOR o» CONSEJO PROVINCIAL DE 

es Compeñta de Texís " Texiretana 

yOLUCION NUMERO CERO CERO OCHO 

PTA,= EL CONSEJO PROVINCIAL DE == 

ERANDO 1 Que el Consejo Provincial 

conformidad oon el ertículo eske, 

ineiso segundo del Ragleménto de Procedimientos Adninistró > 

tívos delos Consejos Neoi 

de ls Comisión de ¿pónsito 

te y eustro de Julio de 

visde por el señor Milton 

cincuente ds diez y sols An Mibno: 

y bueve, visto el Oficio de vafne"' 

1 novecientos novente y custro, -. m 

Gersráo Molivs 0. Presidebto te le 

Compeñís en formsción de Iransporte en “axis Toxitetano Oido, : 

a la Constitución Jurldies de la 

RETAMA Cahs, procedió sl entudio” DN 

rue que se mengícte e cónvitiiiatón:   I.rintorme a/o de fecha odce de Agosto de mil návisientos - 

onsl«:y Provincisles de Spánsito y 

del Gueyos, publicado en el Regia, 

i0



novente y custro, enviedo por Anesorís Jurídics.-Il.- Liste 

de Soctos1/Luie Proilón llliseco Zumba, Miguel Polivio Calle, 

¿Jolto kuclides Pelscíon Cslle,/Menuel Mesfos Trélles LLenos, 

FRoserto Leonor Auculllo, Humberto Ramón Pintado Cajon, Jorge 

Envigue Yonss Bonílle, Bolívar Mario Pesóntez Berreto, Jorge 

lsmsel ástudillo Delgado, Menuel bugenio Guembeñe ¿Bt1ton Se 

reráo Molins Ortuño, Tonó Beteo Coronel Celte, Vloror Eliseo 

Rivers Rivera, 'Leuro Merto. Marca Borjas, “Monuel Gonselo 1jtu 

m9, Suen Petrício Urtegs:Mendoso, luís A4moble “rafiiez Ochos, 

kDolores Esperotríz Uraóñez Ortego, “Angel Morís Alverrecía - 

Contreras ¿Angel Rosendo Toledo Toledo, José Salvador Videl 

Campoverde “Rodrimo Meuricio Bern”1 Cutiérrez, Torlos Patri 

cido Verduro Rojas, Lots Fernando Gutlérres Flacenctle, Ángel 

Olmedo Carrión León, Tunn Guzmén Aguirre Aguirre, Julio cé - 

sor Zumbe Sucoshefiey *Monuel Bumberto Ochos Oragñez “Vozhtog 

ton Pedro Rubio MNoranjo, Ruts Antonio. Cele Sentos, Rubén Anto. 

nio Astudillo Quito, Tosefins Ortíz Astudillo, Klonso Etel - 

wsldo Bustamente "rsíz, Aantcto Menuel Chirfboga Rivera; “Lats 

? 

Enríque Sineht Rold£n, John Osweldo Avile CempozonozÁngel Leu 

teró forsl Chiriboga, Vosó Miguel Bonilla Rodes, VÍotor MI - 

guel Lojeno Chuquí,%Y,sn Cerlos Visuete Guschichullas, Oscar 

Agustín Alberrecín Augullla, Kiutto César Mejto Utavalo, Tor 

los Humberto Sinohi Canto, Sutto Clodontro Pelscios Vintimio 
4 

128, Ángel Oswaldo Zúñiga Ortuño, Cerlon Yernendo Chsleo Us 

Pp 48 . 
Jes, Abel Orlendo Tróllen Grespo, Huro Filemón Bustemante - 

9 . 

Córdova, Leuzo Enrique Moscoso o pe Humberto Nsula 

el 
Prieto y Josquín Eduardo Moncoao Terán,¿1II,." de tal virtud 

por reunir los requisitos de ley se debe sprobar ls Copstitu



  

ción 'Surfátos de lo Compeñío von los linitociandl. 

futuro como se deja indízs 

rribs indicadas, y por lo 

de, 21 “onsejo Provincial 

ed 

  

do.- in uso de los etriíbuciones .4- 

expuesto en el inforue que .eateges' 

de lránsito del 4gusya RESUELVE 1 

UNO,» imitir A O psre que lo Compeñlo 6n + 

Formeción de Treusporte 4 Psasjeros en Texis TAXIL:«TAMA Oo 

Pond e. 

4, tonmicllisás end Contón Cuenco, Frovincio del ¿EMBY - COD» 

tinúe con el -trómite pura su Constitución Juríciase» DOS pm: 

le Cenpsñla en formeción de Tronsporte de Fesojeros en Texi 

TAXIRETAMA Coñs pere efectos de trabsjo deterá »olloíbar el: 

aorrespondiente Permiso de Úperoción sl Consejo Bocionel de. 

Tríne1to.- Tiif.- Una vez [que seo otorgade la Personerís - 

durlatos, le Compañle en formsción de “Texía TANIRETAMA Caño 

quedará sometido u lo Ley |y Reglemento de Tránsito, esí como 

les ¿laposiciones que imparton el Consejo Rselonsl de Irán - 

síto y los Autoridades colortantes de Tríusitos pere regular * 

su opersción en le trensporteclón terrestre de pesajeros en 

taxis, Dedo y firmado en duence, e los aluco días del mes de . 

beptiembre de mil novecientos novente y custro, en le sele 

de Sesiones del Consejo Provivcisl de Tráosito del ¿guey > 

Yirmodos E, Andrede.> Licgnciado Justo Amdrede Abad, Fresio-. .   dente Alterno, - Sonia Cevollos de N,- Sonia Cevallos de No- 

víllo.- Secreteris.- Julio Vintínmille Mo” Dootor Julio Viasi : 

millo Murtllo, Director ldministrotivo Ence» Megíbie.» ár => 

quíteoto Wilson Ullos Rodas, Director del Departemento Lo - 

alcos £ Hey un sello).-" PBANCC DEL PACIFISO 9 Cueñaa, a - 

velute y dos de Julio de mí1 novecientos noventa. Y OHeUsOa > 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A|FLAZC MAYOR NUMERO PRES CURO CERD 

11



CERO CINCO DOSyw» COMPAÑIA DE TAXI¿ LAS DETAMAS TAXIRETA= 

MA €. An.- Fecha de Vencimientos Agocto veinte y seis de - 

mil novecientos noventa y custro.- Díva Plazos treinta y - 

cinoo.- Interés snuslt veinte y siete por elentc.- Velor 

de Depósito: Dos millomes guinlentos cinguente sil. Ve” 

lor (el Interés: sesente y seís mil novecientos treinte - 

y ticits- Valor Torelt DOS MILLOMES RSEISCILEPOS DILZ Y 

615. HILL NOVECIANTOS * TREINTA Y SIEPE SUCRES, « Corti 

fiegudos que 01 vencinicnto del presente aertificudo de 

Depósito ( Cuente Integroción de Cepitel) y previa devo= 

lusión ¿el mismo, el beneficiorio por le interpuesta 

persons de su siáminiatrador o epodersdo recibirá. el » 

velor depócitado com más los intereses devengados a le 

feohe de retiro.- El Volor totel de esta 2epósito seró reel 

rado tode vez nue el fuperintencente de Bepoca o de Compe - 

flo comunique per escrito sl Benco que ls Compoñíla se en - 

cuentre legolmente constitulds o domícilieda.- Fl séministrs 

der o ».poderado +1 momento del rrtiro 4el lepósito, poredia 

terí cu colidad ense el Baneo, con le copís certíficade de 

su nombremicnto insorito, o 90n el poder debidomente otorga» 

do.» 51 1: Compoñle uo llegore » constituirse o domíallior - 

se en el oyuador, el depósito reclizado en le “Cuento de ln- 

tozreción 161 copitel"y y sus intereses serán relntegredos 

el resprotivo Zeporítenta son previo eutorizeción escrita - 

pore dicha entrega otorgedo por el Superintendente de Banoos 

o de Compoñlos, serán el cssossutorisación que no será vemi- 

tidas-21 plazo pera estos depídaitos serón de 259 de treints 

400. ln amberzo Éotos devengarón intereses s menos que el retiro se



* Yeoss Bonilla, oíncuente 

tepósitos reslisados sn 

  

Cuenta de Integración de Cepital” 

estorán sujetos » lo dispuesto en el artículo doce de le ' 

. Ley Genersl de Bancos y- 

an la Resolución número 

1 “eglsmento Respectivo, contenido 

venta y dos mil dos expeñtds por 

lo Supérivtendencia de Baneos, el veinte y uno de Utubre 

de mil novecientos noven 

Oficíol nímero ochenta y 

a y dos, publicade en el Registro 

custro de diez de Vicfembre de mí1 

novecientos tiovente y dom. Por el Bánco del Pecífico.- Fiz 

medo!: Guedslupe de Barzal lo.-Firms iutorisads.-lotís Frotlón 

Tllissos Zumbs,- Cícuenta mil sucres.- Miguel Polivio Calle, 

cincuenta mil sueres.- Ju lio Euclides Pslsdios Cello, oia - 

ouents mil suores; Manuel Mesfes Trólles Llenes, cincuents 

Wíl sucres; Rossrio leondr Auquilla, cincuenta mil suares; 

AA 

' Humberto Pintsdo “sjses, cincuente mil sucres; Jorge :Enrique 

mil sucres; Bolíver Merlo Pásbutos 

- Barreto, cincuente mil sucres; Jorge Ismeel Astudillo Delga-- 

do, cinguenta mil sucres; Menuel Eugenio Guembate, ciicuente 

a11 sueros; Milton Gerardo Molíne Ortuño, cincuenta all “ye 

ocres; José Máteo Coronel Cslle, cíncuente mil sueros Vieter   Elíaeo Rivers Kivere, cínpuents mil sucres; Leuro Merlo Mor- 

ca Borjas, cincuenta mil s res; Manuel Gonzslo itums, cin 

cuenta mil suores¡ Jusn Pptricio Úrtega Mendozs, cincuenta 

mil sugres; Luis Amsble Ordóñez, cincuenta mil suerss; Dolo 

res Esperstriz Ordóñez Urtegs, cincuenta mil suores;z Angól 

Marla Alberrecín Úrtega, incuenta wil sucres; Angél'Rós » 

- do Poledo Toledó, cincuenks mil sueres; Josh Setvacod fidel 

- Cempoverde, cincuenta mill sucresi Rodriso Mauricio Bernal -



Gubiárrez, cincuente mil sucres; Carlos Patricio Verdugo Ro= 

das, ciuncuente m11 sucres; Jats “ernondo Gutiérres Plecenció, . 

cincuenta mil suores; Ángel Olmedo Carrión León, ocincuente - 

il sucres¡ Jusn Gusnón Aguirre Mpúrre, cincuents mil suores; 

Julio Cóser Zumbs Suooshsñey, cincuents 241 sucresz Menuel 

Bumberto Ochos Ordóñez, cincuente ril suores; Weshíngton Pe- 

áro Rubio Xorenjo, cincuenta mil sueres; luis Antonio Cela 

Sputos, cincuenta míl suores; Rubán Antonio Astudillo Quito, 

cinquents mil sueres; Josefina Ortíz Astudillo, cincuenta - 

wil sucres; Alonso Etelwsláo Buetamsnte Úrtir, cincuente mí1 

sueres; Vinicio Menuel Chiriboga Rivera, cincuenta mil sy - $ 

ores; luis Enrique Sinobi Roláón, cincuenta míl sueres; Jhon 

Oswsláo Aviles Campozaño, cincuenta mil sueres; Angel Lautaro . 

Toral Chiribogs, cincuenta mil 2uares y 3098 Miguel Bonilla E : 

Rodss, cincuenta mál sucres; Victor Miguel Lojsno Chiqui, = l 

cincucato mil suores; Juen Cerlos Sizuete Guechichullca, cin 

cuente mil sucres; Oscar Agustín Alberrecín Auguilla, cin - 

cuents mil sucrea¡ Carlos Humberto Sinchi Cendo, cincuenta O 

wiíl sucres; Julio Olodomiro Pslecios Vintinille, cAncuente 0 

mil sucres; Ángel Oswaldo 2óntgs Ortuño, cincuenta mil su - 

eres; Cerlos Fernado Chelco “ajos, cincuente mil suores; A- 

bel Urlendo Trélles Crespo, cincuenta mil sucres; Hugo File 

un Bustemente Córdove, cincuenta mil sueres; Leuro Enrique 

koscoso Pacheco, oipcuenta mil sucres; Céser Humberto Nsule 

Prieto, cincuenta mil sucre; Joaquín *duerdo Moscoso Terán, 

cincuenta mil sucres.- TOTAL: DOS MILLONES * QUNIENTOS "CIN —= 

CUENTA MIL SUCRES. Por el Benco del Peqífico: f),-Guada - 
ss 

lupe de Barzallo.- Firme Autorizada.” Basta equí trensoeri -



PR e 

«socios ¡edvertidos de la 

tos Íntegrámento, log dopumentos hsbilitentea' 4 Aja ba 

  

_ pera le celebración de .1p presente. sacriturs.”.vuedán: Los 

oblígsción que tienen ¡de hacer lopro- 

.. bar legolmente ¡estes escritura, pública ¡sy ¡qxctreete por: 1e 

20) 
an sl 7 inte io 

di 'tova9ito-3.-Ágto Oraód 

4 05-48 En, 20 Hiolo1Lb09ósc0.. 

luto Aorvadór Víaal:-C71.0100 

  

: Prenes :y obtener su inso 

.-.Leádo -óste instrumento; * 

por mí, ts Noterio, se'a 

tenido, y firman conmigo 

, asados huia.lllisace.-C. 

0289u2a-4 ulio Pelaci 
lles.-0, .I. 010114645-4í= 

:073%0-34 $, P.0.- 6.1.01 
648-2. /Bolivor Resóntez. 

dillo,- G.I. 010132007-3 

115-6. ha Mo1in8.-C.1.Q 
0290519-7. Aloe Elvén 

ca Borje.=-*.1.010117987= 

Ortega O; -1 

59-1, Fabricio. Hozdugo.- 

€,1.010158975-2.- - A meda. 

Sguirro. 4. T.OL0164452=, 

Manuel Ochoa. -4.1.010169 

73272-6.- Lia Oela.-0,1 
G.1.03-0088068-9.w3osef 

só Bust.-*.1.010324338-2 

6-3. is Pinohi..".I. 090023429-3. 

97098-6+-“Ángel Torsl.-0 
- :010197098-6.-AÍotor Lojjieno.- %,I. 010239414, = 

   
   

  

  ipoión enel Hegistro Mércaittl,- 

htegrenenté a los odiporecientes 
Cata 

irmon y retífican en todo su 000 

en unidad de setos doy fe. -Hir - 

»010004750=5.=- NA Calle.- C, T1,.01- 

6.-C.1.010250729-0.Mamuel My Trá 
osario Leonor Auguilla,-9, 1.0101= 

0152648-1,-* Jorge Yenza, -C.I. 010243 

-= C.I. 01055839=3. Z Jorge 1. Aetu- 

Á Menuel E. Guembañis.-C. 1.010199- 
90018694-9.-“Sogé Coronel.-C.1.01= 

e R.- C.I. 070961392-9.w“Íeuro Mex 

7. AÁonzelo Lituma.-.I. 010186647 a 
Ln as Pe YE 

-Ó10238820-4 luis 4 Ordóñez. 6. 1. 
As s Sua 

ez. OI, 0102159647. el dida - 

Angst notedo. e oidiasi3e> A 
Ao A ue hiegnol - 

87555-8./Rodrigo B..-0.1.0103294" . 
LBS y UY» 

-C.1.010238389-0.»Luis Gutiérrez, a 

Carrión.-9.I. 010181801-1.<Júan - 

Tulio Zumba. -0..1.010205142=2. vd 

570-8.-Hemhington Rubio.-C.T.Q100 

.030078955=9.-, Antonio ástudillo.- 

ina Ortíze-C.I.010245721=5, A on= 

«¿Manuel UA 

O. Avila. -9.1 0101. 

.1.190023429-3.4osé Bonille.-6,1, 

¿ Vizuete.  



C.I. 010268739-9.-Águsttn Albarracín. -0, 1,010222279-1.45 Julio 

Majo, 5. 1.010271960-6.yCorlos Cinchi.-0.1.010324337=4. 9 Íj- 
lio Pslacios.-%,1.,010248115-7 bn Angel Zúñige.-C.1.190032669-2.4 

G, Ohelco.-C,1.010322956-3.V Órlendo Prélles.- 0.1.010367591= 
9. hugo Bustamente.-Ú.1.030078078-0.Íeuro Moscoso. 4. 1.01- 

cr H. Naula P.-S.1.090011870-4. VÍ, 

La: 0150266-4,-/Lga Notsrioi £), A, E, Andrade M.". 

. Qe 1.01- 

  

   

Se otorgó ante mí, 

en fe de elto, confiero' dstd PRIMERA COPÍA, que la firmo 2 

y 'séllo, en Guenca, en el mismo día. de su celebración. 
.o» Cr oe 

Lx NOTARIO PRIMERO! 
os . - . 

   
compañías de , Dueños eL ria 8 do. dorisnbro de mil novecientos 20) 

venta! y “quatro. 
cer Suenos, "Noviembre. 7'de 1994 

: LA NOTARIO PRIMERO. 

  
-Queda ins-



ns 
A“ 

1 crita en esta fecha y'bajo el N* 341 del REGISTRO MERCANTIL; - 
  

Buntamente con la Resolución N2 94-3-1-1-354; de la INTENDEN- 
  

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENPA que aprobó esta escritura. He cum- 

plido con lo dispuesto da dicha Resolución: PUENCA, 8 DE NOVIEM 

BRE DE 1994. EL REGIST ADORí) 
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